
R/G 03/2024

Ref. DUA de Tránsito abierto por vía ferroviaria.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS

Montevideo, 07 de febrero de 2024.

VISTO: La necesidad de establecer nuevas disposiciones que regulen el tránsito abierto de 

mercaderías entre depósitos en zonas francas y depósitos aduaneros, por vía ferroviaria;

RESULTANDO: el surgimiento de operaciones de tránsito entre depósitos aduaneros intra-

portuarios y depósitos en zonas francas, incluyendo una nueva modalidad de transporte, el ferroviario;

CONSIDERANDO: I) que por Resolución General 48/2022 de fecha 17 de octubre de 2022, se puso 

en vigencia el “DUA de Tránsito abierto”, el cual permite al amparo de un único DUA el movimiento 

de mercadería en tránsito entre depósitos en zonas francas y depósitos aduaneros durante un período 

de tiempo, en diferentes medios de transporte, siempre que se trate de un único producto 

comercialmente diferenciado, que resulte de procesos productivos o corresponda a granel; 

                        II) que resulta necesario, establecer adecuaciones a la norma precitada con el 

fin de adaptar la nueva forma de movilización de las mercaderías y así contemplar el transporte 

ferroviario; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014 y reglamentación vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) (Objetivo y ámbito de aplicación) Extiéndase el procedimiento “DUA de Tránsito abierto”, 

puesto en vigencia por la Resolución General 48/2022 de fecha 17 de octubre de 2022, para las 

operaciones realizadas por vía ferroviaria, con las particularidades establecidas a continuación:
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a. En lo relativo a lo establecido en el capítulo “Requisitos y formalidades del DUA”: en el 

campo “Modo Transporte en frontera” deberá declararse el código “6” correspondiente a 

la “Vía ferroviaria”. 

b. En lo relativo a lo establecido en el capítulo “Requisitos y formalidades para los 

movimientos del Viaje del DUA”:

i. Cada vagón deberá tener un único Identificador;

ii. Cada vagón se tomará como un medio de transporte, generando en consecuencia 

cada uno de ellos un movimiento de viaje;

iii. Cada vagón deberá contener un único tipo de mercadería, por tanto, estará 

consignado en un único DUA;

iv. En el campo “Número de matrícula” se declarará el Identificador del vagón.

2)  (Incumplimiento): El incumplimiento de la presente o de su normativa legal y/o reglamentaria 

fundante, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones administrativas, tributarias, 

infraccionales aduaneras y/o penales correspondientes.

3) (Vigencia) La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 12 de febrero de 2024.

4) (Registro, publicación y comunicación) Regístrese y publíquese por Resolución General y en 

la página Web del Organismo. Por el Departamento de Comunicación Institucional comuníquese 

a la Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay, Asociación Uruguaya de Agentes de 

Carga, Cámara de Industrias del Uruguay, Cámara Nacional de Comercio y Servicios del 

Uruguay, Cámara Mercantil de Productos del País, Unión de Exportadores del Uruguay.

JB/ap/als/rb
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